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CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Chiclana de la Frontera, que cumpliendo lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dictada en los
autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 55/1999,
promovido por el Procurador señor Orduña Pereira,
en nombre y representación de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», se saca a
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente
hipotecada a don Diego Ariza Vargas, doña Rita
Acien López, don Diego Ariza Acien y doña Josefa
Rivas Rodríguez, y que al final de este edicto se
identificará concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 17 de
noviembre de 1999, a las diez horas, al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipoteca, que es la cantidad de 13.260.000 pesetas,
en el caso de que no concurra ningún postor, se
señala por segunda vez el día 17 de diciembre de
1999, a las diez horas, con el tipo de tasación del
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo el día 17 de enero de 2000, a las diez horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 13.260.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en
cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
lo demás postores, sin excepción, deberán consignar,
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao
Vizcaya, clave de oficina 0466, número de cuenta
1247000018.0055.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas. En la segunda subastas
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en
el párrafo anterior será aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán realizarse por escri-
to, en sobre cerrado, desde la publicación del pre-
sente edicto hasta la celebración de la subasta de
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 252
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación a los deudores e interesados del
triple señalamiento del lugar, día y hora para el
remate.

Séptima.—En el caso de ser declarado festivo o
inhábil el día señalado para cualquiera de las subas-
tas, ésta tendrá lugar al primer día hábil siguiente,
a la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Finca número 22.396-N, tomo 1.411, libro 770,
folio 58, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Y para que conste y surta efectos, se extiende
y firma el presente edicto para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y para su inser-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y en
el «Boletín Oficial del Estado», sirviéndose remitir
a este Juzgado uno de los ejemplares donde aparezca
su publicación, por el mismo conducto de su recibo.

Dado en Chiclana de la Frontera (Cádiz) a 9
de julio de 1999.—El Juez, Enrique Sánchez Jimé-
nez.—El Secretario, Juan R. Gómez Bouza.—31.964.$

ELCHE

Edicto

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Elche y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con núme-
ro 104/1999, seguidos a instancias de Sociedad de
Garantía Recíproca de la Comunidad Valenciana,
representada por el Procurador don Francisco Javier
García Mora, contra la mercantil «Sunnylove, Socie-
dad Limitada», en cuyos autos se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien inmueble constituido en garantía hipo-
tecaria de la propiedad de la demandada, que más
adelante se describe con indicación del tipo pactado
para la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 13 de octubre de 1999,
a las diez treinta horas, por el tipo pactado para
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores
a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido pos-
tores en la primera ni haberse pedido adjudicación
en debida forma por el actor, el día 15 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, por el tipo pactado
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan pos-
turas inferiores a este tipo pactado.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 20 de diciembre de 1999,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en primera y
segunda subastas deberá consignarse previamente
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación.

Segunda.—En tercera, el depósito consistirá en
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Cuarta.—Que, a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que haya
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Sexta.—En el acto de la subasta el rematante viene
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta expresamente no le será admitida
la proposición.

Bien objeto de subasta

Nave 3: Nave primera, planta alta. Tiene acceso,
por su desnivel, directo a la calle Oeste de la parcela
y, además, por la escalerilla común de subida y
bajada a las naves 2 y 4. Mide una superficie
de 814,51 metros cuadrados. Linda dicha nave: Por
su frente, este, con ronda Vall d’Uxo; por la derecha,
entrando, norte, con don Jaime Espinosa Vicente
y don Diego Almodóvar Gomis, en una línea
de 53,42 metros; por la izquierda, sur, con el con-
junto de plantas baja, primera y segunda altas, des-
crito anteriormente nave 1, y por el fondo, con
calle Oeste de la parcela. Inscrita la hipoteca en
el Registro de la Propiedad número 1 de Elche,
al tomo 1.360, libro 969, del Salvador, folio 174,
finca número 71.597, inscripción tercera, el día 4
de marzo de 1998.

Se integra dicha finca en el siguiente: Conjunto
de dos edificios industriales A y B de esta ciudad,
manzana A del sector Este, del proyecto de repar-
celación del polígono industrial de Carrús, núme-
ro 1, mide la parcela una superficie de 5.702
metros 90 decímetros cuadrados, estando situada
en la ronda Vall d’Uxo, en desnivel.

Tipo: 63.900.000 pesetas.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a los demandados, en caso de no ser
hallados en el domicilio fijado para notificaciones
o finca hipotecada.

Y en el caso de ser inhábil alguno de los seña-
lamientos indicados, se practicará en el día siguiente
hábil.

Dado en Elche a 8 de julio de 1999.—El Secretario,
Manuel Salar Navarro.—31.918.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 145/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don José Manuel Calzada
Nieto, contra don Candelario Fernández Guillén
y doña Isabel Recio Martín, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 20 de octubre, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-


